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BENEFICIARIAS de LÍNEA EMPRENDEDORAS DE AVAL MADRID

· Mujeres autónomas y empresas gestionadas por mujeres, entendiendo por ello: Aquellas en las que las funciones de administración y/o gerencia sean ejercidas en su mayoría por mujeres y que el 51% del capital social esté suscrito por mujeres (todas ellas mayores de edad).

· La promotora tiene que vincularse totalmente a la actividad.

· Que inicien su actividad o que la fecha de establecimiento de la empresa sea inferior a 1 año.

· El aval cubre hasta un 75-80 % del importe de la inversión (sin IVA). La promotora deberá justificar como aportación propia  el restante 20-25% más la cuantía del IVA. En el caso de sociedades, se obligará a escriturar y desembolsar esta cuantía del 20%.

· Plazo de amortización: Hasta 5 años.

· Tipo de interés: Euribor + 0,75. Comisión de apertura: 0,5%. 


Depósito del 2% de la operación, recuperable a la cancelación de la operación.

· Tipo de financiación: Préstamo y Leasing.
DOCUMENTACIÓN QUE APORTAR

· Instancia de solicitud firmada por la interesada.

· Plan de Empresa con previsiones a 3 años. (El Banco Mundial de la Mujer asesorará para la confección de este Plan a las interesadas que se hagan socias de nuestra entidad). Se deberán adjuntar los presupuestos que acrediten la inversión.

Especificar el destino de los fondos: 

· Inversión: presupuestos o facturas pro forma (con NIF y nombre del proveedor).

· Necesidades de  tesorería: presupuesto de tesorería.

· Tanto el Plan de Negocio como los presupuestos deberán ir firmados por la promotora.

· Contrato de arrendamiento o borrador del mismo.

· Autorizaciones específicas en el caso de ser necesarias para el desarrollo de la actividad.

· CIRBE firmada de autorización para solicitar información a la Central de Información de Riesgos del Banco de España, para entregar en AVAL MADRID.
· Fotocopia DNI de la interesada y de los socios/as, en su caso.
· Fotocopia de la declaración de Renta de los 2 últimos años.  Si no estuviera obligada deberá presentar Certificado de Hacienda que lo acredite.
· Fotocopia de otros préstamos o pólizas si las hubiera.
· Declaración de bienes de la promotora y de los socios/as, en su caso (meramente informativo, no para garantizar).
· Alta en Seguridad Social de Autónomos y alta en IAE o declaración censal (presentar antes de formalizar la operación).
En el caso de que la actividad ya se haya iniciado:

Mujeres Autónomas

· Último recibo de pago a la Seguridad Social

· Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los dos últimos ejercicios cerrados y del actual. 

· Pool bancario (detalle de operaciones bancarias vigentes).

· Alta en el IAE o Declaración Censal.

· IRPF de los dos últimos ejercicios cerrados y declaraciones del ejercicio en curso.

· Resumen anual de IVA del último ejercicio y declaraciones del ejercicio en curso.

· Modelo 347 - Desglose de operaciones de ventas y compras del último ejercicio.

· TC1 y TC2 del último mes.

Empresas gestionadas por mujeres

· Escrituras de constitución de la sociedad y poderes.

· DNI de las/os socias/os.

· Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los dos últimos ejercicios cerrados (auditoria en su caso)  y del  actual. (Desglose a 3 dígitos).

· Pool bancario (detalle de operaciones bancarias vigentes). 

· Impuesto de Sociedades de los dos últimos ejercicios cerrados.

· Resumen anual de IVA del último ejercicio y declaraciones del ejercicio en curso.

· Modelo 347 - Desglose de operaciones de ventas y compras del último ejercicio.

· TC1 y TC2 del último mes.
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